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Portoviejo, 16 de Marzo del 2012 

Señor , 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO o 

Ciudad. . OM. Lot la Qriv 

e N NX 

De mi consideración: 

En cumplimiento del Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas, las transferencias que a continuación detallo de la Compañía SISTEMAS 

HIDRÁULICOS INTEGRADOS SIHINTEG S.A. :   
  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

QUE CEDE 
  

Pedro E. Reyes Vélez 130679508-7 | Alex Cedeño Mieles 130410478-7 536 
              Alex Roldán Mendoza 130552861-2 | Camilo Delgado Zambr | 1302924624 264 
  

  
Cabe indicarle que los Cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el valor 

de $1,00 cada una. 

   
   GERENTE DE SIHINTEG S.A. 

04 ABR 201 
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Portoviejo, 15 de marzo del 2011 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS HIDRAULICOS INTEGRADOS 
SIHINTEG S.A. 

Portoviejo.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 264 acciones que 

tengo en la compañía SIHINTEG S.A., del valor de $ 1.00 dólar cada una, a el señor 

Camilo Eduardo Delgado Zambrano con cedula No 1302924624 de nacionalidad 

Ecuatoriana 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas y 

proceda a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Cad isad. ¿ 

Camilo Eduardo Delgado Zambrano 

  

C.C .130552861-2 C.C. 130292462-4 

CEDENTE CESIONARIO 

  

  

 



  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON MANTA 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 
República del Ecuador, hoy día Lunes dos de Abril del dos mil doce, ante mí, Abogada 
VIELKA REYES VINCES, Notaria Primera encargada, comparecen a reconocer sus 
firmas y rubricas puestas al pie de esta CESION DE DERECHOS, los señores ROLDAN 
MENDOZA DARWIN ALEX, portador de la cedula de ciudadania numero 130552861-2, 
de estado civil casados entre si, en calidad de CEDENTE, y por otra el señor DELGADO 
ZAMBRANO EDUARDO CAMILO, portador de la cedula de ciudadanía numero 
1302924624, de estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO. Quienes estando 
presentes declaran bajo juramento que dichas firmas y rubricas son suyas y son las 
mismas que utilizan en todos sus actos y contratos, quien firma conmigo en unidad de 
acto. Lo actuado es dando cumplimiento a lo que determina el Articulo 18 numeral 9no, 
de la Ley Notarial Vigente.- DOY FE.- 
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